
PUNTO DE ACUERDO

FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021

ASUNTO

ANTECEDENTES

JUSTIFICACIÓN

FUNDAMENTO

Conceptos a Cotizar Técnico Económico
1 FAVORABLE FAVORABLE

RESOLUTIVO

Empresa Costo I.V.A Total UMAS

ASESORIAS INDUSTRIALES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V. $51,844.00  $                     8,295.04  $                   60,139.04 670.60

CONSIDERACIONES

E L A B O R Ó

_______________________________
VICENTE FLORES AGUIRRE

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CCJ EN MONTERREY, N. L.

DICTAMENES RESOLUTIVOSCOMPARATIVO DE COTIZACIONES

DIRECTORA DE LA CCJ EN MONTERREY, N. L.
ANGÉLICA ARÉVALO CASTRO

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

Autorización para contratar el servicio de Limpieza y Jardinería Integral del inmueble que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, ubicada en
Av. Ignacio Zaragoza No. 244 esquina con Espínosa, Colonia Centro C. P. 64000. Por el periodo del 01 al 31 de enero de 2021.

La Casa de la Cultura Jurídica, inició las gestiones para el procedimiento de contratación número PCAD/CCJ/MONTERREY/29/2021, del servicio de Limpieza y Jardinería Integral para el
mes de enero de 2022, contemplado en el Programa Anual de Necesidades 2022.
1) Se realizó la invitación de doce posibles prestadores del servicio de la localidad: ASESORIAS INDUSTRIALES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V., LIMPIEZA TOTAL S.A. DE C.V.,
MÁS LIMPIEZA SA DE CV, SERVICIOS INTEGRADOS MONTERREY, CLEAN MASTER DEL NORTE S.A. DE C.V., CLEAN MASTRES S.A. DE C.V., DESARROLLO
ORGANIZACIONAL REGIOMONTANO S.A. DE C.V., ESPECIALISTAS EN LIMPIEZA EXCELLENT CLEAN S.A. DE C.V., QUICK SHINE CLEANING SERVICE S.A. DE C.V., PULKRO
COMPAÑIA DE SERVICIOS S.A. DE C.V., LIMPIEZA VISA S.A. DE C.V., VISIÓN CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO S. DE R.L. DE C.V.
2) Se recibio una cotización conforme a los plazos y requerimientos técnicos estipulados. 
3) Se realizaron los dictámenes resolutivos técnico y económico de la cotización recibida.

El procedimiento de contratación se realizó en razón de que la Dirección General de Infraestructura Física y la Dirección General de Recursos Materiales contempla la
contratación de servicios de limpieza, además con base en la suspensión de actividades señaladas por el pleno, y al ser indispensable en estos momentos de mantener
en condiciones óptimas y funcionales, así como realizando la higiene y limpieza profunda de las instalaciones y bienes de la institución, es procedente adjudicar la
contratación del servicio de limpieza y jardinería para el periodo del 01 al 31 de enero de 2022 mediante el presente acuerdo. 

Con fundamento en los artículos 11, 43, fracción V, 46, 47, 95, 97, 98 y demás aplicables del  Acuerdo General de Administración XIV/2019.

Una vez realizado los dictamenes resolutivos técnicos y económicos, cuyo costo cotizado solvente de acuerdo con el costo prevaleciente generado en la Investigación de Mercado
realizada por esta Casa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, estima procedente autorizar la adjudicación de los trabajos a: 

Para la formalización de la contratación se elabora el Contrato Simplificado correspondiente. La ejecución de los trabajos se realizará a partir del 01 al 31 de enero de 2022.

A U T O R I Z Ó

_____________________________________

Nombre de la Empresa
ASESORIAS INDUSTRIALES Y MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V.
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